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DIRBCCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N :
' Oalle del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

.a i)

YBNTA 1>B BJlQffiPX«A]¡^: 
Ministerio de la QóbdHiáelón, planta balá. 

r i I Número suelto, 0,60.

ÍÍ*IÍ ‘.J > i* ■í .3 -V

 S U M A R I O ----

Presidencia del Consejo de Ministros:.'í ‘ í 1 . i , : ( ) ÍV-. - , ;
Real decreto (rectificado) nombrando Go

bernador civil de Ciudad Real á D. Ce
sáreo Bueñas.

Ministerio de ía GobernaGión:

Real decreto promoviendo al empleo de Jefe 
de Centré del Cuerpo de Telégrafos á don 
EmiUo Noyoa y Vega.

Otro concediendo 4 Rioa^do Araujo y  
Medi'^a^ eu el acto de jubilarse^ honores 
de Jefe de Administración Civil, libre de 
gastos.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á don 

José Sueiro Norát las 1.500 pesetas que 
depositó para redimir del seirvicio militar 
activo d Joaquín Norat Piñeiro.

Mhfsterlo de la Gobernación:
Real orden circuVar ordenando el inmedia

to cumpUmienf o délospreéí^iús rdJátíóos 
á la  comtitutián de las Mesas i^ectorales 
para.las^m vas Seccioms que en luspror 
vim ias que se citan se Jmn creado á con
secuencia de la ratificación dél Censo en 
1909. • - ‘ ' ;
i&feiprio de jnstrnccion ráMicaj tfelja& írÉej:

Real orden dictando reglas só^e, anuncios 
ew Zo5 Boletines Oftciales 2/ G aceta  de 
Ma d r id  de las vacantes de Escuelas ó 
Auxiliarías que kapfan de proveerse en 
turnad^ concurso úpico. v, ,

Otra nombrando d, D. Garlos Rodr gmc 
Lópec-l^eyra de, Qorgot, Auxiliar nnme- 
rar io afecto al primer gruyo de la Facul
tad de Farmacia de la Universidad Cen
tral.

Administración Central:
G racia  y J u s tic ia .—G^cwlor acícimffefo 

las dudas que suscita la aplicación del 
articulo 31 de la ley del Registro Civil.

Instrucción P ública.—Dirección Gene

ral del Instituto Geográfico y Estadía 
iico.-t Armh^iándo^á oposición so plazas 
de Auxiliares, terceros é^l Cuerpo auxi- 
í t ^  ^e^Éiiádistim. '

AiíÍÉJXO — BüíáAr -  DiSTITUTO METEO
ROLÓGICO.—OBSERVATORIO DE Madrid» 
€)PO$ICIONE8;--SüBASTAS. -tAdMINISTKA- 
aióN,PROviNCiAíi^~Administración Mu
nicipal.—Anuncios oficiales.—San
toral.—EópéctI cülos.

A nexo 2/*— E d ic to s—C uadros estadÍ»»
TICOS DE *

H a c ie n d a . ^  Jun ta  clasificadora de la» 
Ct>%acioae3 proceden tes de, Ultramar. 
Anulación de los resguardos que se de-
mitán'.

FoMENTo:--*birección General de Agri^ 
cuitura, Industria y C om ercio .^Seí»r 
Qióm dé los efectos públicos negociados cvs 
Bolsa, dfUrante ^  mes de Enero próximo  
pfusaap. , ^ ^  ̂  ̂ * i \

Dirección General de Obras P ú b licas.^  
Proyectos de tarifas de Fer^ócarriles.

a n e x o  s .*'— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l 4  
DRLo OiyiL^ Apéndice al .prim er se? 
mmtre.—Pliego,36.

PARTE OFICIAL 
t ^ n c u  M I w i w  M  n u i t o s

8. SU él Ke^ D. Alfonso X III (q. D. g.), 
sr M. iá R eina D.^ Victoria Eugenia, f  
SŜ  ÁÁ. RR. el Principé de Asturias ó In 
fantes D. Ja im é 'y  D.®* Beatriz, continúan 
eh' Sevilla sin novedad en su im portante 
salud.

De igual beneficio ^ s fru tá ñ  éií é^ta 
Corté lás demás personá» de la Augusta 
Real Familia.

Habiéndose padecido un error m a t^ ia í 
en la publicación del Real decreto sobre 
npmbramienjto de Gobernador civil de la 
provincia de Ciudad Real, se publica á 
continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nom brar Gobernador civil 

dé la provincia de C iudad Real á D. Ce
sáreo Dueñas.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de 
mil AovecieatoÉ diez.

ALFONSO.
o  Presidente del Consejo de Ministros,

José Caiulqas.

M B É T IM O  B J £ 6B W a W
lÍElLES DÉCREÍTOS '

Á- propuesta del Ministro de la Gobér-
nación, _  ' , , /

Vénigo en promover al empleo tfe Jefe 
de Centro dél Cuerpo deTelé^grafos, cate
goría de Je íe  de Administración Civil de 
teipcera clase, en la  vacante prpducidá 
por fálíecimieiito de D. Julio Vprdéjó y  
Laredo, qué lo desempeñaba, á D. Emilio 
Novóa y Vega, que ocupa él prim er pues
to en la escala de los Directores dé Sec
ción de prim era clase, comprendido en 
los preceptos señalados en los artículos 
56 y 57 dél Reglamento Orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gebemacids,

Fernando Ibrine. ,

A prppuestá del Ministro de la Gober
nación,...................

Vengo en conceder á D. Ricardo Ar^^ujo 
y Medina, Director de Sección de prim éra 
clase del Cuerpo de Telégrafos, en el acto 
dé jubilarse, y como recompensa á %us 
iñerecimientos y á sus buenos y dilata
dos servicios, los honores de Jefe de Ad-

m inistrációa Civil, libres de gastos, j  co^ 
exénción de toda clase, de ¡dcffeehoe,i ser 

lo establecido en la  base 4.?’, letra D, 
d e iá  ley de P^sttpuestos de 29 de Ju n ió  
de 1867. .

Dado en Palacio á  catorce de F ebrera  
dé m il ñQvecieptos diez.

. ALFONSO.
El mni8tro dé la Gobernación,

f  imsid» lirii*.
— — '

O n s i n ó l i lu c i u i
í ;  ̂ REAL  ̂ ; . ; ;
I  Ejcqnio.'Sr.: V  ̂ la instancia promo
vida por b.jToséS^ Nprat, vecino dé 
Sapgenjo, provincia de Pontevedra^ ép 

í soHcitud de que le sean devueltas lafí 
 ̂ 1 . ^  pesetas depositadas en la Delegación ‘ 
I de Hacienda de 1  ̂indicada provincia, se- 
j gún carta de pago número 633, expedida 
i en 25 de Sépíieftibre dé l^OT^para redim ir 
I del se|»yicio m ilitár activó á Joaquín líp- 
I ra t Piñeiro, como re c lu ^  reemplazó 
I de 1902, .pertenecíente á^á zona de Pon- 
í tévedrá, acógido á los beneficios del Real 
 ̂decretó de é de Ju n ió 'd i 1906,
; El Rey (q. D. g.), teniendo en oul^nta^ 
lo prevenido en la  Real orden de 23 da 
Septiembre de 1 ^7  (D. G., nümeíto 215) y  
en el artículo 175 de la ley dé Recluta^
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Dniento, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 189 del .Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. £. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la octava Be- 

gión. . j.
 -^8^ -----

DE LA eO E E M C lO S
KBAL ORDEN CIRCULAR

1.a Junta Central del Censo electoral 
díco & este Ministerio, con fecha 12 del 
corriente, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
Centiitl del Censo de mi presidencia se 
dictó por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., en 7 do Noviembre del año pró
ximo pasado, nna Real orden fijando 
para lo sucesivo el día en que ha de eum- ■ 
plirse el precepto establecido en el ar
tículo 22 de ia ley Electoral, y señalando 
también las fechas y abreviando los pla
zos mareados en los 34,85 y 36 para la 
exposición al público y forihación defi
nitiva de las tres listas á que se refiere 
el 33, ú flu de que aquellas Secciones que 
resulten nuevas al rectificarse anualmen
te el Censo puedan funcionar cuando se 
convoquen las elecciones que, con arre
glo á la ley Municipal, han de verificarse 
en la primera quincena de Noviembre 
para la renovación bienal de los Ayunta
mientos y tomar parte en ellas aquéllos 
que por haber adquirido el derecho del 
gufrtgio hayan aído Ocluidos en el Oén- 
iso rectificado cada año.

^También se señalaron en esa Real dis
posición las fechas plazos dentro drlos 
«nales habían de cumplirse dichos pre
ceptos de la Ley, para las nuevas Seccio
nes que resultaron establecidas al recti
ficarse el Censo en el pasado año de 1909, 
con objetó de qué pudie'fán fUnclónUr en 
las elecciones municipales convocadas 
pm ael 12 de Diciembre último, pero ya 
entonces fué preciso disponer en el ár- 
tícuío 11 de ía Real orden que ésúS elec- 
mónes se vérifieaaen ooni él Oensó ante  ̂
rí;or en aquella* provin^a* en que la pu
blicación del Censo rectijlcadó no estu
viera ultimada el día 12 del citado mps, 
como por lamentables negligencias. ha 
sucedido «n las de Lugo y Orense, y ^ r  
dificnltadés d* cpmuuioaclones Intorin- 

uulares eu la de Cauarias. , , .
»Publicadas, al fin , eomo definitivas, 

«on el extraordinario retrasó de cerca de 
tres nueses, las listas de eleetores de esas 
p ro v in « ;ia s que se had yectíflcado en 1909, 
se hace ia,<üspens«ble que lá^HHevaa Sec- 
cMmes qu® ftCJ dM«s0ntes Ayun^!?*!^ 
tos de aqwBüB ** bmi oreado como con- |

seciienoia de tal rectiñcación, estén en 
condiciones de funcionar desde luego, y 
tengan, por tanto, señalados los locales 
en que han le establecerse los Colegios y 
formadas lat' Ustas de las cuales deben 
elegirse los Presidentes y sus suplentes 
de las Me-as f Pectorales, y en su día los 
adjuntos y supJentes de los mismos.

>Por estas con sideraciones, la Junta 
Central ha acordado en su sesión de hoy 
se sigmfique á V. E. la conveniencia de 
que  ̂qn uso de la fí^ciütad que constitp- 
¿onalmente corrqeponde al Gobierno de 
3 .3ff. ^e dictar dteposiciones é instruc- 
mones reglamentarias conducentes á la 
ejeciiGÍón de tas leyes, se ordene el inme
diato ciimpiimionto de los preceptos re
lativos á la constitución de las Mesas 
electorales para las nuevas Secciones que 
en las repetidas provincias se han creado 
á consecuencia de la rectificación del 
Censo en 1S09, y cuyo cumplimiento, si 
V. E. lo estima oportuno, pudiera verifi
carse en la forma siguiente:

♦Artículo 1.° Para que puedan fun
cionar las nuevas Secciones que resulten 
establecidas á consecuencia de la rectifi
cación del Censo el pasado año en aque
llas provincias donde no se haya cumpli
do lo dispuesto en la Real orden de 7 de 
Noviembre de 1909, las respectivas Jun
tas municipales del Censo designarán in
mediatamente, de una manera inequívo
ca, el Local de cada Colegio para esas 
Secciones nuevas en la fbrma y condi
ciones establecidas en el artículo 22 de 
la ley Electoral.

»Art. 2.® Con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 34, y para dichas Secciones 
nuevas, las Juntas municipales expon
drán al público el día 25 del corriente 
mes las tres listas por cada Sección á que 
hace referencia el artículo 33, las cuales 
permanecerán expuestas hasta el día 2 de 
Marzo próximo, á fin de que durante di
cho espacio de tiempo los que se consi
deren agraviados puedan reclamar por 
escrito ante las mismas Juntas, acompa
ñando los documentos justificativos de 
su derecho si lo consideran necesario.

î Art. 3.̂  Las reclamaciones contra la 
formación de dieha  ̂ listas  ̂á que se re
fiere él artículo 35| serán remitidas por 
las Juntas municipales á las respectivas 
Provinciales antes del día 5 de Marzo, y 
las Juntas provinciales resolverán antés 
del 10 j  comunicarán inmediatamente 
sus reeoliioiones á las Municipales y álos 
interesados reclamaníss, sin que estos 
fallos sean apelables.

4.® Las Juntas municipales del 
Censo, el dís 12 del mismo mes de Marzo, 
haráp. la dastenación de presidentes y sps 
Suplentes para las Mesas electorales de 
las mencionadas Secciones nuevas, con 
sujeción al procedimiento establecido en 
el artículo 36.

^Art. 6.® Es ios Presidentes y sus Su
plentes cesaráp ^  sus cargos, y serán 
roĵ ôvadq̂  cuan lo dí'be verificarse la re® 
uuf bienal todos los demás íEltî

j mámente nombrados de conformidad con 
lo preceptuado en la regla G.® de la Real 
orden de 30 de Noviembre de 1908, á fin 
de que aquélla se ajuste en su totalidad 

: á lo dispuesto en el citado artículo 36 de 
la Ley.

♦Por la misma razón, las tres listas del 
artículo 33 que para dichas Secciones nue
vas se formen con arreglo al procedi
miento y plazos anteriormente indicados, 
sólo estarán en vigor hasta la nueva for
mación de todas las demás cada cuatro 
años, según prescribe el artículo 34.»

Y conformándose S. M.. el REY(q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
exacto cumplimiento é inmediata publi
cación en Boletín Oficial extraordinario 
de la provincia. Dios guarde á V. S. mu- 

i chos años. Madrid, 17 de Febrero de 1910.
MERINO. 

Señor Gobernador civil de ...

MIISTERIO DE lA S T R U C M  PÚBLICA
¥ BEIU^ARTES
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones del 
Magisterio primario,respecto délos anun
cios de vacantes correspondientes al con
curso único:

Considerando que la Real orden de 15 
de Octubre de 1904, obliga á los aspiran
tes á consignar el orden de preferencia 
en que desean las Escuelas solicitadas 
dentro del distrito universitario, á fin de 
no duplicar los nombramientos: 

Considerando que los anuncios en los 
Boletines Oficiales, exclusivamente, en la 
forma que han venido haciéndose, difi
culta el cumplimiento de ese preeepto,  ̂
por la diferencia tan considerable de las 
fechas en que comienzan y acaban los 
plazos de las convocatprias, á causa de 
los retrasos con que se hace la publica
ción en los Boletines,4ion perjuicio osten
sible para los aspirantes y para la trami
tación de los concursos:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 37 del Reglamento de 14 de Sep- 
tieitbre de 1902, las instancias solicitan
do tomar parte en el concurso único han 
de presentarse en las Juntas provincialea 
al objeto de que, como dispone el artícu
lo 38, puedan los aspirantes completar la ' 
documentación en el plazo de diez días; 
pero esto no es motivo suficiente para 
que se exijan, dentro de un mismo dis
trito tantas instanéias como provincias, 
Iq cual impone á los aspirantes gastos in-'' 
necesarios y además complica y diñeulla 
la formación de laS‘ propuestas en lo»'  ̂
Rectorados, y alarga, por tanto, la resc^ 
lución de los concursos:

Considerando, finalmente, que las mis¿ 
mas razones que acqnsejan la mayor pu
blicidad posible de los anuncios de Í9B  ̂
vacantes, aconsejan taiúbión la de

^



Gnoeta de Madrid.—Núm. 49 18 Febrero 1910 356

propuestas y de todas sus incidencias,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1 ® Que las Escuelas ó Auxiliarías va

cantes que hayan de proveerse en turno 
de concurso único, se anuncien en los 
Boletines Oficiales^ según dispone el ar
tículo 37 del Reglamento de 14 de Sep
tiembre de 1902, y  además en la G a c e ta  
DE M adbid, debiendo incluirse en un solo 
anUQcio de \b. G a c e ta  las vacantes de 
cada distrito universitario.

2.° . Que las fechas para comenzar el 
plazo de la convocatoria sea, dentro de 
cada distrito universitario, la de la Ga^ 
CETA DE Madrid que publique el anuncio.

3.® Que los aspirantes puedan incluir 
en una sola instancia todas las vacantes á 
que aspiren dentro del mismo distrito 
universitario, cuidando de consignar cla
ramente el orden de preferencia en que
las deseen^

La instancia presentará debidamen
te documentada en una cualquiera de las 
provincias donde radiquen las vacantes 
solicitadas ó alguna de ellas, á los efectos 
dél examen de la documentación y de 
suplir sus deficiencias, si las hubiere, con 
arreglo al artículo 38 del Reglamento vi
gente de provisión de Escuelas.

4.® En cáda Rectorado se formará una 
propuesta, que comprenderá todas las 
vacantes del distrito universitario, y se 
publicará en los Boletines Oficiales, y ade
más en la Gaqeta de Madrid , sirviendo 
la fecha de ésta para contar el plazo de 
las reclamaciones.

5.® Encarecer á todas las Autoridades 
que in terv ienen . en la tram itación de es
tos concursos, la mayor rapidez posible 
en el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, á fin de que no se invierta en la 
provisión en propiedad de las vacantes 
más que el tiempo absolutamente preci
so, aplicándose estas reglas desde el con
curso 'Correspondiente al presente mes.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para ipu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 
15 de Febrero  de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro^ 
puesta unánim e del Tribunal calificador,

S. Mi el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nom brar á D. Carlos Rodríguez López- | 
Neyra de Gorgot, Auxiliar num erario j 
afecto al prim er grupo de la Facultad de , 
Farmacia de la Uaiversidad Central, con | 
la gratificación anual de 1.500 pesetas.  ̂

De Real orden lo digo á V. I. para j 
su conocimiento y demás efectos. Dios | 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Febrero de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

U n i B l M  CERIliÁl
IVI NbTtfilO O- iJhACIA y JUSTICIA

Dirección eeneral de los Regis
tros y del Motariado.

limo. Sr.: Con el objeto de aclarar las 
dudas que suscita la aplicación del a r
tículo 31 de la ley de) Registro Civil, y 

Considerando que, una vez rectificados 
los errores de las actas del estado civil, 
no deben aparecer en las certificaciones 
que de las mismas se expidan, salvo en 
aquellos casos excepcionales en que así 
lo  estimen necesario la s  Autoridades 
competentes, ya que en los otros ca»eée 
de finalidad la transcripción del error 
después de corregido:

Considerando que, por entenderlo así 
y estimar que las notas marginales de 
rectificación de errores, acordadas con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 17 de Enero de 1872, no eran de las 
mencionadas en la ley del Registro Civil, 

Esta Dirección General, en vista de la 
consulta formulada por el Juez munici-

gal del distrito de Buenavista, de esta 
orto, de conformidad con lo informado 
por el consubante y limitándose al caso 

propuesto por éste, resolvió en 20 de Sep
tiembre de 1888 que no debían hacerse 
constar en las certificaciones de asientos 
del Registro Civil los errores subsanados 
por nota marginal, á tenor de lo i>reve
nido en la citada Real orden, expidién
dose tan sólo dichas certificaciones de lo 
que resultase rectificado, salvo ql c^so en 
que pidieren certificación de los errores 
los Tribunales de justicia, de oficio ó á 
instancia de parte:

Considerando que lo resuelto acerca 
de la eupresión de las notas marginales 
de rectificación en las certificaciones de 
las actas del estado civil, no po4ía enten
derse aplicable á las notas de pctiflca- 
ción provisional acordada en virtud de 
lo dispuesto en el artíeulo 5,® del Reql 
decreto de J9 de Marzo de 1906, y qué así 
lo declaró esta Dirección en 15 de Di
ciembre de 1908 en espediente protuQvir 
do* sobro la interpretación del artículo

de la ley del Registro Civil en sus rela
ciones con la citada resolución de este 
Centro:

Considerando que las mismas razones 
que justifican la expedición de certifica
ciones de las actas del estado civil sin 
hacer constar los errores cometidos y sin 
las notas marginales de rectificación de? 
finitiva, justifican la expedición, en for
ma análoga, de las certificaciones de las 
actas de nacimiento de los hijos natura
les legitimados por subsiguiente m atri
monio, puesto que si bien es cierto que 
se trata de notas comprendidas en el a r
tículo 60 de la ley de Registro Civil, no 
lo es menos que sobre caracer, en gene
ral^ de finalidad el que aparezca en las 
céAifioaciones de tales actas la cualidad 
de hijo natural del inscrito y la nota de 
legitimación por subsiguiente m atrim o
nio, resultaría en este caso la interpreta
ción restrictiva del artículo 31 de la ley 
del Registro Civil, contraria ai sentido 
del Código Civil en m ateria de legitim a
ción y á las mismas consideraciones de 
piedad y moralidad públicas que motiva
ron la Real orden de 11 de Abril de 1903 
y el artículo 12 del Real decreto de ly da 
Marzo de 1906,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le confieren los ai t cu 
los 7.® y 86, número 5 ® del Reglamento 
del Regifiíro Civil, ha resuelto:

1.® Que las tícrtificaciones do las actas 
del estado civil, cuyos errores hubieren 
sido rectificados definitivamente,debqrSn 
expedirse con la oorreooíón d d  error, v 
por tanto, sin la expresión de éste y sin 
la transcripción de las notas m arginales 
de rectificación, á no ser que pidieren cer
tificación de los errores loa Tribunales 
de justicia de oficio ó á instancia de 
parte.

2.® Que las certificaciones de las actas 
de nacimiento de los hijos naturales, le 
gitimados por subsiguiente matrimonio^ 
deberán expedirse con arreglo al adjunto 
modelo A, y sólo en la forma cornéate  
c u p d o  lo pidieren los Tribunales de jus
ticia de oficio ó á instancia de parte.

3.® Que las certificaciones de las actas 
indicadas en el número anteri r, cu^indo 
los asientos se hubieren extendidq en vis
ta de documentos procedentes ^ie las Le
gaciones y de los Consulado^ de España 
en el extranjero y cotista^oen ellos copia 
de las partidas libradas por las Autorida-
des extranjeras,, ao expedirán con arreglo
al adjunto modelo B, y  sólo en la form a 
ordenarla en el caso de excepción consig"* 
nado en los apartados anteriores.

. Lo que coruqnico, á V. I. para su couas. 
cimiento, el 4e loa Jueces Municipalp'j 
ese térp terio  y demás efectos. Ojc', 
de á Y. l. muclxoí años.
Febrero de iaiO,=-El iB lí-ctor ¿enw alQómez de la 8 w  „ ' general.
Señor Preiridfta.» , , , .tqrial Audiencia Terri-

llOllEIiO 4 ,

D. Juo* municipal encargado del Regiatro Civil de...
inscriMiénf Sección primera de este Registro civil, consta la íigüienta

©ncabezamlento de la inscripción, sin más variante que la de sustituir la fórmula u al 
efecto como... declaró: Quedtcho etc., por esta otra: y al efecto como... declaró que el nmo que d e .e ^ T c r í i r  
nactó en... el (ha... Dicho niño es hijo legítimo de ... (el declarante, en cuyo caso no se expresarán la natu
raleza, edad, profesión y domicilio, ú otra persona, en cuyo caso se hará constar tales circunstancias) y de su 
esjiosa... natural d e t é r m i n o  municipal d e ... y provincia de ..., dedicada á ... y domiciliada en ... (El resto de» 

oon arreglo al modelo oficial número 2, adjunto á la circular de 22 de Diciembre de 
1870, tomándose las circunstancias de las consignadas en el texto del asiento y en la nota de legitimación 
cuidando de que no aparezca nada que pueda revelar la ilegitimidad d’e origen del inserito), ^

y  gara que consta eKpidd la presénte e n ... á ... d e ... d e ...
(Firmas oel y Secretarlo y sello (M Juzgado.)

G. de lá Sema,
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D. Juez Municipal encargado del Eegistro Civil de ....

Certifico: Que al fo lio ... n ú m ... tom o... de la Sección de este Regi&tro Civil consta practicada una in scrip i 
qión de nacimiento d e ... extendida vista de la correspondiente certificación del Consulado (p Legación) de^ 
España en ,.. y de ella resulta, que según declaración de ... el n iñ o ... nació en ... el d ía ... de de ... á la s ... de 
l a . Que dicho niño es hijo legitimo d e ... natural d e ... de profesión ... y ... de edad, domiciliado en ... y de su 
esposa... natural d e ... dedicada á ... y domiciliada en ... (Aquí, y bajo la fórmula «asimismo consta ...» se ex
presarán los demás particulares que resulten de la inscripción y de las notas marginales y no puedan revelar 
la ilegitimidad de origen del inscrito.)

Y para que conste, etc.
(Firmas del Juez municipal y del Secretario y sello del Juzgado.)

Aprobado.—J. G. de la Serna.

MINISTERIO DE ¡NSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Gleiteral del Instituto  
Oeoarárico j  JEstadístieo.

. Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 1.® del corriente para sa
car .á oposición 30 plazas de Auxiliares 
terceros del Cuerpo auxiliar de Estadís
tica, Oficiales quintos de Administración, 
dotadas con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, anuncia á  oposición dicho número 
de plazas para cubrir las vacantes que 
existan al term inarse los exámenes y las 
que después ocurran hasta extinguir 
aquel número, verificándose los ejerci
cios con arreglo á las siguientes 

Iñstrucciones.
1.  ̂ Los individuos que soliciten tomar 

parte en los ejercicios de oposición acre
ditarán que reúnen las circunstancias si
guientes:

Ser español.
Haber cumplido la edad de dieciséis 

años y no exceder de la de treinta y cin
co el día 16 de Mayo de lÚlO.

No hallarse inhabilitados para ejercer 
cargos públicos.

Las dos primeras condiciones se acre
ditarán con la certificación del acta de 
nacimiento; la últim a por medio de una 
certificación expedida por e l Jefe del 
Registro Central de nenados y rebeldes.

2.®* Las instancias, así documentadas 
y  acompañadas de la cédula personal del 
interesado, se dirigirán al Director gene
ra l del Instituto Geográfico y Estadísti
co, y serán admitidas los días labarables 
comprendidos desde el día 16 de Abril 
próximo basta el 16 de Máyo siguiente á 
la hora de las trece; en la inteligencia de 
que no serán admitidas por ningún con
cepto las que se presenten pasado este 
plazo, ni las que careciesen de los docu
mentos expresados.

3.* Al presentar las instancias y de
más documentus los interesados, ó sus 
representantes, entregarán en la Habili
tación de personal del Instituto Geográ
fico y Estadístico, en concepto de m atri
cula de examen, la cantidad de 20 pe- 
iSetas.

4.®* El día 20 de Mayo próximo se efec

tuará públicamente y ante el Tribunal, 
un sorteo entre los aspirantes, para de- 
terpiinar el orden en que deben ser exa
minados.

5.  ̂ Los exámenes se verificarán por 
m aterias en el orden siguiente:

1.'̂  Escritura, ejercicios prácticos de 
cáíqulo y formación de cuadros estadís
ticos, diagramas y cartogramas.

2.° Elementos de Gramática c a s te 
llana.

3.®. EUmentos de Aritmética.
4.® Elementos de Geometría.
5.  ̂ Geografía general y particular de 

España.
6.® Estadística.
El prim er ejercicio consistirá en escri

b ir al dictado el trozo que el Tribunal 
designe, y en resolver los problemas y 
form ar los cuadros estadísticos, diagra
mas y cartogramas que proponga.

Los opositores cuidarán de llevar con
sigo lápiz y regla.

Para este ejercicio dispondrán de dos 
horas los opositores,

6.* En los demás ejercicios el opositor 
sacará á la suerte una bola num érada de 
la materia sobre que verse el examen y 
leerá en alta voy la papeleta que á dicho 
número corresponda en el programa, pa
sando después á calcular y e:^plicar la 
papeleta que le haya correspondido.

El Tribunal podrá hacer al examinan
do cuantas observaciones y preguntas; 
concernientes á la papeleta, estime con
venientes.

7.* El opositor que no sea aprobado 
en un ejercicio, no podrá pasar al si- 
guíente.

8.* El opositor que no se presente á 
examen el día en que sea citado y durai^T 
te el tiempo en que el Tribunal esté re
unido en sesipn, ó el que se retire des
pués de haber extraído la bola correspon
diente, perderá todo derecho á continuar 
toinando parte en los ejercicios, sea cual
quiera la causa que alegue.

El que no habiendo estado presente al 
ser llamado, comparezca durante la se 
sión del día para el en que fué citado, 
podrá practicar el ejercicio en el acto, ó 
el primero del día siguiente, según lo dis
ponga el Presidente del Tribunal; pero si 
en este caso dejara otra vez de presentar

se al ser llamado, quedará excluido de la 
reteción de aspirantes.

, 9.* JLjOS, ejei^cicios serán públicos, ex* 
cepto el prático.

El Tribunal no podrá  constituirse ¿ í  
actuar sin la presencia de tres Vocales por 
lo menos. í .

10. El TribunaL expondrá al público 
cada día en los ©jercicíoa orales, ,y cuan
do termine la califlcaciónen elprácticp,. 
la relación de los aspirantes aprobádos 
con Su calificación numérica correspon
diente, entendiéndotse que Jos ¡que no 
figuren en dicha relación quedarán ex
cluidos y sin derecho á seguir tomando 
parté en la s  oposiciones.

11. T a n t o  las citadoñes como loi  ̂
anuncios concernientes á los opositores 
se ,fijarán oportunamente, en la pqertf^ 
del local donde se verifiquen los exáme* 
nes, sirviendo esto de notificación á lotf 
interesados.

12. Terminados todos los eiercicios, efc 
Tribunal form ará una relación que con^- 
prenda un número de individuos igual, 
al de las plazas anunciadas á oposición, o 
sea de 30, ó menos si no fuera posible 
completarlo con Jos que juzgue aptos, dor 
biendo figurar eiUa los que hubiqseii 
obtenido mejor censura y por el mismo 
orden de mérito en que fueron califi
cados.

El Presidente elevará áfJa Direccióti 
General la correspondiente propuesta^ 
con arreglo á la relación formada.

Los comprendidos en esta relación ocu* 
parán, por el orden con que en ellá flgti¿ 
ren, las vacantes qiie existan y las que va
yan produciéndose del Auxiliares terce
ros del Cuerpo auxiliar de Estadística*

13. Los opositores que sean nombra* 
dos Auxiliarás terceros del Cuerpo auxi
liar de Estadística, entrarán desde el d ía  
en que tomen posesión á gozar de todo|i 
los derfeehos que le concede el Reglamen
to de esta Dirección General, quedando 
asimismo sujetos á los deberes en él es
ta b le c id o s . .

14. El programa por el que se han de 
verificar las oposiciones será el aprobado 
por Real orden de 1.® del corriente, y 86| 
facilitará en la portería dá esta Dirección 
General.

Madrid, 14 de Febrero de 1910.—El Di
rector general, Angel Galarza.
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